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CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL
SR. PEDRO CRUZ VILLALÓN

presentadas el 3 de marzo de 2011 1

I. Introducción

1.  A consecuencia de la disolución y poste
rior escisión de la República Federal Checa 
y Eslovaca, los dos nuevos Estados surgidos 
en su territorio, la República Checa y la Re
pública Eslovaca, suscribieron un acuerdo in
ternacional con el propósito de coordinar di
versos aspectos relativos a las prestaciones de 
seguridad social de personas con vínculos en 
ambos Estados. El criterio por el que se optó 
al objeto de determinar el régimen aplicable y 
la autoridad competente para otorgar dichas 
prestaciones es el del país de residencia del 
empleador en el momento de la disolución, es 
decir, a 31 de diciembre de 1992.

2.  La aplicación de este régimen provocó que 
los nacionales checos que trabajaron con an
terioridad a la escisión para empleadores con 
domicilio en el territorio de la hoy República 
Eslovaca, quedaran sujetos a la normativa y a 
la competencia de las autoridades de seguri
dad social de este país. Tal circunstancia dio 
lugar a varios litigios que se encuentran en 
el origen de una jurisprudencia en estos mo
mentos ya consolidada del Tribunal Constitu
cional checo, en virtud de la cual, dicho muy 
sencillamente, los ciudadanos checos sujetos 

al régimen eslovaco, con base en el derecho 
fundamental de acceso a las prestaciones so
ciales, tienen derecho a cobrar un comple
mento a cargo de las autoridades checas que 
cubre la eventual diferencia entre la presta
ción eslovaca y la prestación que les habría 
correspondido en el hipotético caso de haber 
estado sujetos al régimen checo.

1  — � Lengua original: español.

3.  El gobierno checo, en las observaciones 
escritas formuladas en el marco de la pre
sente cuestión prejudicial, entiende que esta 
doctrina del Tribunal Constitucional infringe 
el Derecho de la Unión. Por un lado, consi
dera que la misma implica un doble cómputo 
de un mismo periodo de cotización, lo que 
contraría el Reglamento  1408/71.  2 Por otro 
lado, dicho gobierno entiende que el comple
mento al que tienen derecho los pensionistas 
checos se otorga de manera selectiva, sobre 
un criterio acumulativo basado en la nacio
nalidad y la residencia, chocando así con los 

2  — � Reglamento del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a 
la aplicación de los regímenes de seguridad social a los tra
bajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan 
dentro de la Comunidad (DO L 149, p. 2; EE 05/01, p. 98), 
sustituido por el Reglamento (CE) no  883/2004 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social (DO L 166, 
p. 1; corrección de errores en DO L 200, p. 1).
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artículos  3 y  10 del Reglamento no  1408/71, 
interpretados a la luz del artículo 39 CE (aho-
ra artículo 45 TFUE).

4.  El Nejvyšší správní soud (tribunal supre
mo administrativo checo) ha planteado las 
dos cuestiones prejudiciales que dan pie al 
presente asunto, haciéndose partícipe de las 
mismas dudas que ha suscitado su gobierno.

5.  Éste es, en esencia, el problema que está 
llamado a resolver el Tribunal de Justicia en el 
presente asunto. La «norma nacional» cues
tionada por el órgano remitente no es otra 
que la resultante de una jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional y, a mayor abunda
miento, una jurisprudencia que amplía dere
chos de los ciudadanos checos residentes en 
la República Checa, en el marco de un proce
so histórico de escisión de un Estado y suce
siva creación de dos nuevos Estados. De otra 
parte, muy en particular, no nos encontramos 
ante un supuesto en el que un particular pide 
que se le equipare con un colectivo beneficia
do, sino, a la inversa, ante un particular, inte
grante de dicho colectivo, a quien la adminis
tración de la seguridad social quiere privar de 
dicho trato beneficioso. Se trata, pues, de un 
asunto de discriminación que nos llega, por 
así decir, al revés, y en un contexto institucio
nal tan conflictivo como delicado.

6.  El presente asunto nos ofrece, por tanto, la 
ocasión de someter a examen la siempre espi
nosa cuestión de la reparación de los efectos 
de las situaciones discriminatorias, y más sin
gularmente de atender, dadas las especiales 

circunstancias del caso, a los márgenes de ac
tuación de que dispone el juez en el referido 
contexto.

II. Marco normativo de la Unión

7.  El artículo 12 CE (ahora artículo 18 TFUE) 
establece que «en el ámbito de aplicación de 
los Tratados, y sin perjuicio de las disposicio
nes particulares previstas en los mismos, se 
prohibirá toda discriminación por razón de la 
nacionalidad».

8.  La prohibición de discriminación está es
pecíficamente prevista para los trabajadores 
en el artículo 39 CE, que prevé lo siguiente:

«1.  Quedará asegurada la libre circulación de 
los trabajadores dentro de la Unión.

2.  La libre circulación supondrá la abolición 
de toda discriminación por razón de la nacio
nalidad entre los trabajadores de los Estados 
miembros, con respecto al empleo, la retribu
ción y las demás condiciones de trabajo.

[…]»
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9.  El artículo 42 CE (ahora artículo 48 TFUE) 
prevé que el Parlamento Europeo y el Consejo 
adoptarán las medidas necesarias en materia 
de seguridad social «para el establecimiento 
de la libre circulación de los trabajadores, 
creando, en especial, un sistema que permita 
garantizar a los trabajadores migrantes por 
cuenta ajena y por cuenta propia, así como a 
sus derechohabientes:

a)	 la acumulación de todos los períodos to
mados en consideración por las distintas 
legislaciones nacionales para adquirir 
y conservar el derecho a las prestacio
nes sociales, así como para el cálculo de 
éstas;

b)	 el pago de las prestaciones a las personas 
que residan en los territorios de los Esta
dos miembros.»

10.  Las medidas a las que se refiere el ar
tículo 42 CE están reflejadas en el Reglamen
to no 1408/71, cuyo artículo 3 contempla una 
cláusula de no discriminación del siguiente 
tenor:

«1.  Las personas a las cuales sean aplicables 
las disposiciones del presente Reglamento 
estarán sujetas a las obligaciones y podrán 
acogerse al beneficio de la legislación de todo 
Estado miembro en las mismas condiciones 
que los nacionales de éste, sin perjuicio de las 
disposiciones particulares contenidas en el 
presente Reglamento.

[…]

3.  Las disposiciones de convenios de seguri
dad social que sigan siendo aplicables en vir
tud de la letra c) del apartado 2 del artículo 7 
beneficiarán a todas las personas a las cuales 
se aplique el presente Reglamento, a menos 
que se disponga otra cosa en el Anexo III.»

11.  Tras enunciar en el artículo 4, apartado 1, 
que sus disposiciones se aplican a las presta
ciones de invalidez y de vejez, el Reglamento 
añade en el artículo  6 que sustituye a cual
quier convenio de seguridad social que vin
cule exclusivamente a dos o varios Estados 
miembros. La única excepción a esta regla 
aparece recogida en el articulo 7, apartado 2, 
que garantiza la aplicación de «determinadas 
disposiciones de convenios de seguridad so
cial suscritos por los Estados miembros con 
anterioridad a la fecha de aplicación del pre
sente Reglamento, siempre que resulten más 
favorables para los beneficiarios o deriven de 
circunstancias históricas específicas y tengan 
un efecto temporal limitado, a condición de 
que dichas disposiciones estén enumeradas 
en el anexo III.»

12.  El citado anexo III, parte A, bajo la rúbri
ca «Disposiciones de convenios de seguridad 
social que siguen siendo aplicables no obstan
te el artículo 6 del Reglamento», añade en su 
apartado 9 lo siguiente:

«9.	 República Checa-Eslovaquia

	 Artículos  12, 20 y  33 del Acuerdo so
bre seguridad social de 29  de  octubre 
de 1992.»



I  -  5579

LANDTOVÁ

III. El marco jurídico nacional

13.  El artículo 30 de la Carta de derechos y 
libertades fundamentales de la República 
Checa establece que «los ciudadanos tienen 
derecho a una seguridad material adecuada 
durante su vejez y en caso de incapacidad la
boral, así como en caso de pérdida del cabeza 
de familia».

14.  El artículo  28 de la Ley 155/1995 Coll., 
relativa a las prestaciones de vejez, dispone 
que «el asegurado tiene derecho a una pen
sión de jubilación en caso de haber cumplido 
el periodo de seguro preceptivo y de haber 
alcanzado la edad prescrita, y siempre que sa
tisfaga, en su caso, las restantes condiciones 
establecidas en la presente Ley».

15.  El acuerdo internacional sobre seguridad 
social, firmado el 29 de octubre de 1992 entre 
la República Checa y la República Eslovaca, 
prevé en su artículo 20 que «el periodo de se
guro cubierto antes del día de la división de 
la República Federal Checa y Eslovaca […] 
será considerado el período de seguro de 
dicho Estado parte en el territorio en que el 
empleador del nacional tenga su sede el día 
de la división de la República Federal Checa 
y Eslovaca o en la fecha más reciente anterior 
a dicho día».

16.  Por tanto, en aplicación del referido 
acuerdo los trabajadores checos y eslovacos 
que residían en territorio checo, pero traba
jando para un empleador con domicilio en 
territorio eslovaco, quedaban sujetos al ré
gimen y a la competencia de las autoridades 

de la República Eslovaca. Al contrario, los 
trabajadores checos y los trabajadores eslova
cos que residían en territorio checo pero tra
bajaban para un empleador con domicilio en 
territorio checo, se sometían a las normas y a 
la competencia de las autoridades de la Repú
blica Checa.

17.  Mediante sentencia de 25  de  enero de 
2005,  3 el Tribunal Constitucional checo con
firmó una línea jurisprudencial ya asentada 
con anterioridad a la adhesión de la Repúbli
ca Checa a la Unión Europea,  4 en virtud de la 
cual los nacionales checos sujetos al régimen 
y a la competencia de las autoridades de la 
República Eslovaca, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Carta de los derechos 
y libertades fundamentales de la República 
Checa  5 podrían reclamar un complemento 
a la prestación de jubilación que les corres
ponde, en aplicación del acuerdo de 29 de oc
tubre de 1992. Según el Tribunal Constitu
cional, «cuando un nacional de la República 
Checa cumple los requisitos legales para te
ner derecho a una prestación y, en virtud de la 
legislación nacional (checa), el montante del 
derecho sería superior al del derecho deriva
do del Tratado [checo-eslovaco], correspon
de [al organismo de seguridad social checo] 
garantizar la percepción de pagos de pensión 
por un importe correspondiente a la solicitud 
más elevada con arreglo a las legislaciones 
nacionales, es decir, decidir incrementar la 

3  — � Sentencia no III. ÚS 252/04 (vol. 36, no 16, p. 173).
4  — � Véase la sentencia de 3  de  junio de 2003, no  II.  ÚS 405/02 

(vol. 30, no 80, p. 245).
5  — � La Carta de los derechos y libertades fundamentales de la 

República Checa es un texto autónomo, adoptado en 1991 y 
ratificado mediante resolución del Consejo Nacional Checo 
(no  2/1993, Rec.), al que el artículo  112 de la Constitución 
checa confiere rango constitucional.
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cuantía de la pensión percibida de la otra par-
te, teniendo presente el importe de la pensión 
percibida con arreglo al Tratado [checo-eslo-
vaco] de la otra parte del Tratado, de modo 
que ello no dé lugar a la percepción duplicada 
de dos pensiones del mismo tipo concedidas 
por dos [organismos de seguridad social] 
diferentes».

18.  En dicha resolución se estableció, asimis
mo, que el pago que corresponde realizar al 
organismo de seguridad social checo sólo po
drán percibirlo quienes ostenten, acumulati
vamente, la nacionalidad checa y la residencia 
en el territorio de la República Checa.

IV. Los hechos y el procedimiento ante la 
jurisdicción nacional

19.  Marie Landtovà, de nacionalidad checa, 
trabajó en el territorio de la antigua República 
Federal Checa y Eslovaca desde 1964 hasta el 
31 de diciembre de 1992. A partir de esta últi
ma fecha, momento de la disolución y poste
rior escisión de Checoslovaquia, Marie Land
tovà estuvo empleada hasta el 31 de agosto de 
1993 en el territorio de la Republica Eslovaca. 
A continuación se trasladó a trabajar a la Re
pública Checa hasta la fecha de su jubilación.

20.  En 2002, el organismo de seguridad so
cial eslovaco concedió a Marie Landtovà 
una pensión de invalidez parcial, cubriendo, 
con arreglo al acuerdo checo-eslovaco de 
29 de octubre de 1992, el periodo de cotiza
ción comprendido entre 1964 y el 31 de agos
to de 1993.

21.  En 2006, las autoridades checas de segu
ridad social (en adelante, «CSSA») otorgaron 
a la demandante una pensión de jubilación, 
cubriendo el periodo de seguro iniciado el 
31 de agosto de 1993, fecha en la que Marie 
Landtovà pasó a residir en territorio checo. La 
CSSA rechazó expresamente otorgar el com
plemento que la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional checo garantiza a los naciona
les y residentes checos. En consecuencia, la 
resolución administrativa se limitó a aplicar 
estrictamente el criterio de cálculo enunciado 
en el artículo 20 del referido acuerdo checo-
eslovaco de 29 de octubre de 1992.

22.  Recurrida la resolución de la CSSA, el 
Tribunal de la Ciudad de Praga anuló la deci
sión litigiosa ordenando a las autoridades dar 
cumplimiento a la referida jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Según la jurisdic
ción de instancia, la CSSA estaba obligada a 
garantizar a todo nacional y residente checo 
una prestación complementaria que cubriera 
la diferencia entre el importe de la prestación 
eslovaca que le corresponde y el importe de 
la prestación a la que habría tenido derecho 
en caso de serle aplicable el régimen checo 
de seguridad social. Éste era el caso de Marie 
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Landtovà. En consecuencia, el Tribunal de la 
Ciudad de Praga concluyó que la prestación 
de vejez que la CSSA había concedido a la 
demandante debía complementarse por un 
importe igual al que la demandante habría 
tenido derecho si hubiera cubierto todo el pe
ríodo de seguro hasta el 31 de diciembre de 
1992 en el sistema de seguridad social de la 
República Checa.

23.  La CSSA interpuso recurso de casa
ción contra la sentencia de instancia ante el 
Nejvyšší správní soud, invocando en su apo
yo el Reglamento no 1408/71 y el principio de 
no discriminación, en los términos generales 
que proclaman los Tratados constitutivos. El 
Nejvyšší správní soud estimó el recurso, con
firmó los argumentos esgrimidos por la CSSA 
y devolvió los autos a la instancia.

24.  Resolviendo por segunda vez el asunto, 
el Tribunal de la Ciudad de Praga reiteró sin 
embargo el sentido de su resolución inicial, 
descartando la interpretación realizada por 
el Nejvyšší správní soud. La CSSA interpuso 
nuevamente recurso de casación ante este 
último invocando los argumentos ya expues
tos en la primera casación. En el curso de 
este segundo recurso de casación, el Nejvyšší 
správní soud ha decidido plantear la presente 
cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia.

V.  La cuestión prejudicial y el procedi
miento ante el Tribunal de Justicia

25.  Con fecha de 16 de octubre de 2009 hizo 
entrada en el registro del Tribunal de Justicia 
la petición de decisión prejudicial del Nejvyšší 
správní soud, trasladando dos cuestiones del 
siguiente tenor:

«1)	 ¿Debe interpretarse el apartado  6 de la 
Parte A del anexo III, en relación con el 
artículo  7, apartado  2, letra  c), del Re
glamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, 
relativo a la aplicación de los regímenes 
de seguridad social a los trabajadores 
por cuenta ajena y a sus familias que se 
desplazan dentro de la Comunidad, con 
arreglo al cual el criterio para determi
nar el Estado sucesor competente para 
computar el período de seguro cumpli
do por las personas empleadas hasta el 
31  de  diciembre de 1992 en el sistema 
de seguridad social de la antigua Re
pública Federal Checa y Eslovaca ha de 
seguir siendo aplicable, en el sentido de 
que excluye la aplicación de una norma 
de Derecho nacional en virtud de la cual 
un organismo de seguridad social checa 
debe computar íntegramente, en lo que 
respecta al derecho a una prestación y a 
la determinación de su cuantía, el perío
do de seguro cumplido en el territorio de 
la antigua República Federal Checa y Es
lovaca hasta el 31 de diciembre de 1992, 
aunque, con arreglo al criterio indicado, 
sea un organismo de seguridad social de 
la República Eslovaca el que es compe
tente para computarlo?
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2)	 En caso de respuesta negativa a la pri
mera cuestión, ¿debe interpretarse el 
artículo  12 del Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea, en relación con 
los artículos 3, apartado 1, 10 y 46 del Re
glamento (CEE) no 1408/71, relativo a la 
aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena 
y a sus familias que se desplazan dentro 
de la Comunidad, en el sentido de que se 
opone a que el período de seguro cubier
to en el sistema de seguridad social de la 
antigua República Federal Checa y Eslo
vaca hasta el 31  de  diciembre de 1992, 
que ya ha sido computado una vez en la 
misma medida a efectos de las prestacio
nes del sistema de la seguridad social de 
la República Eslovaca, sea, en virtud de la 
norma nacional indicada, computado ín
tegramente, en lo que respecta al derecho 
a una prestación de vejez y a la determi
nación de su cuantía, sólo con respecto 
a los nacionales de la República Checa 
residentes en su territorio?»

26.  Han presentado observaciones escritas el 
representante de Marie Landtovà, la Repúbli
ca Checa y la República Eslovaca, así como la 
Comisión.

27.  En la vista oral, que tuvo lugar el 25 de no
viembre de 2010, intervineron el agente de la 
República Checa y el de la Comisión.

VI. Admisibilidad

28.  La República Eslovaca considera que la 
cuestión prejudicial es inadmisible, por tra
tarse de un reenvío hipotético. En la medida 
en que el presente asunto gira en torno a la 
compatibilidad del ordenamiento checo con 
el principio de la Unión de no discriminación 
por razón de nacionalidad, la República Eslo
vaca estima que la Sra. Landtovà no está sien
do la víctima de la pretendida discriminación, 
sino la beneficiaria. La jurisprudencia del Tri
bunal Constitucional garantiza, en efecto, el 
complemento a la prestación de jubilación a 
los nacionales checos, supuesto en el que ya se 
encuentra la recurrente. Por tanto, y siempre 
en opinión del Gobierno eslovaco, la cuestión 
aquí suscitada únicamente tendría utilidad en 
un procedimiento instado por un particular 
que no puede disfrutar del complemento al 
que actualmente tienen derecho personas en 
la situación de Marie Landtovà.

29.  El Tribunal de Justicia ha declarado en 
numerosas ocasiones que, en circunstancias 
excepcionales, le corresponde examinar el 
contexto en que el órgano jurisdiccional na
cional se dirige a él con objeto de verificar su 
propia competencia. La negativa a pronun
ciarse sobre una cuestión prejudicial plantea
da por un órgano jurisdiccional nacional sólo 
es posible si resulta evidente que la interpre
tación del Derecho comunitario solicitada no 
tiene relación alguna con la realidad o con el 
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objeto del litigio principal, o cuando el pro
blema es de naturaleza hipotética.  6

30.  No es éste, sin embargo, el caso. Aun
que la Sra. Landtovà sea la beneficiaria, y no 
la excluida, de la normativa sobre la que se 
suscitan dudas, debe recordarse que la nor
ma en la que se fundamenta su pretensión 
ha sido fuertemente cuestionada tanto por la 
CSSA como por el Nejvyšší správní soud. En 
el presente litigio no nos hallamos ante una 
recurrente litigando en abstracto, o ante un 
tribunal interrogándose sobre cuestiones de 
derecho desligadas de los hechos del caso 
concreto. Justo al contrario, el procedimien
to que suscita la cuestión prejudicial es un 
segundo recurso de casación fruto de una 
discrepancia entre dos instancias judiciales 
checas, plasmada ya en tres resoluciones di
vergentes, sobre el trasfondo de una reiterada 
y, como se ha visto, nada pacífica jurispru
dencia del Tribunal Constitucional. Es claro 
que el Nejvyšší správní soud plantea el reen
vío prejudicial con el propósito de zanjar una 
duda de Derecho que ha provocado un largo 
procedimiento entre la Sra. Lantovà y las au
toridades de su país, que, por lo demás, cabe 
legítimamente presumir que no sea el único 
centrado en esta problemática.

31.  Ello debe ser suficiente para rechazar el 
carácter hipotético del presente asunto, con 
independencia de las consecuencias que 

quepa extraer del singular modo en que la 
presente cuestión prejudicial ha llegado ante 
el Tribunal de Justicia.

6  — � Véanse, en este sentido y entre otras, las sentencias de 
16 de diciembre de 1981, Foglia (244/80, Rec. p. 3045), apar
tado 21; de 13 de marzo de 2001, PreussenElektra (C-379/98, 
Rec. p. I-2099), apartado 39, y de 23 de abril de 2009, Rüffler 
(C-544/07, Rec. p. I-3389), apartado 37.

VII. La primera cuestión prejudicial

32.  La primera pregunta que nos remite el 
Nejvyšší správní soud concierne a la com
patibilidad de la jurisprudencia del Tribu
nal Constitucional checo con el Reglamento 
no 1408/71. En particular, el órgano remitente 
duda si el otorgamiento de un complemento 
en favor del beneficiario de una prestación de 
seguridad social es el resultado de un doble 
cómputo de un mismo periodo de cotización, 
en el sentido proscrito por el artículo  46, 
apartado 2, del Reglamento no 1408/71.

33.  En efecto, dicho precepto prevé un mé
todo de cálculo que prorratea el importe total 
de la prestación en función de los distintos 
regímenes de seguridad social a los que el be
neficiario ha estado sujeto durante sus años 
de cotización. A fin de evitar una sobrevalo
ración o una infravaloración de la prestación 
total, el citado precepto prorratea cada pe
riodo de cotización en cada Estado miembro, 
sin que quepa computar simultáneamente un 
mismo periodo con arreglo a dos o más siste
mas nacionales. La aplicación de varios regí
menes en un periodo de cotización permite, 
como es obvio, un prorrateo objetivo.
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34.  La República Checa entiende que el Tri
bunal Constitucional checo, al garantizar 
un complemento a los nacionales y residen
tes checos que permite cubrir la diferencia 
entre la prestación eslovaca y la prestación 
checa, obliga a la CSSA a realizar un doble 
cómputo del mismo periodo de cotización 
incompatible con el artículo  46, apartado  2, 
del Reglamento no  1408/71. Además, dicho 
complemento alteraría, en su opinión, la regla 
prevista en el artículo 20 del acuerdo checo-
eslovaco de 29 de octubre de 1992, que deter
mina el régimen aplicable y de competencia 
en materia de prestaciones de seguridad so
cial. El referido acuerdo se encuentra avala
do en el anexo  III, parte A, del Reglamento 
no 1408/71, al amparo de su artículo 7. El Tri
bunal Constitucional estaría así modificando 
el importe económico al que el beneficiario 
tiene derecho a consecuencia del acuerdo 
checo-eslovaco (pues se otorga un derecho a 
un complemento que incrementa el montan
te final), así como el criterio de competencia 
(pues en un caso como el de autos, en el que 
las autoridades eslovacas son las competentes 
para otorgar la prestación, sólo las autorida
des checas pueden otorgar el complemento).

35.  Si bien los términos en que se expresa el 
Tribunal Constitucional checo pueden invitar 
a pensar que el complemento discutido altera 
el sistema de cálculo previsto en el artículo 46, 
apartado  2, del Reglamento no  1408/71, lo 
cierto es que, por los motivos que ahora paso 
a exponer, no estamos ante un resultado tal.

36.  Cabe observar, en primer lugar y desde 
un plano formal, que el complemento al que 
tienen derecho los nacionales y residentes 
checos no es una prestación que se calcule 
en el momento de liquidar la prestación ge
neral, sino con posterioridad a ésta. Es decir, 
el beneficiario de una prestación sujeto al 
Reglamento no  1408/71 y al acuerdo checo-
eslovaco debe, en primer lugar, dirigirse a las 
autoridades determinadas en dicha normati
va y calcular, con arreglo a sus disposiciones, 
el importe correspondiente. Una vez realiza
da esta operación, entra en juego el eventual 
derecho al complemento en los términos 
previstos por la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional checo. Se trata, en consecuen
cia, de un complemento en sentido estricto, 
una corrección al alza, si se quiere, del mon
tante de la prestación, que no pretende alterar 
el método de cálculo, sino la situación jurídi
ca del beneficiario. Además, el complemento 
no se otorga de oficio, sino a instancias del 
interesado, pues se trata de un derecho acce
sorio que acompaña a la prestación general.

37.  Visto así, la jurisprudencia cuestionada 
no contradiría las reglas del acuerdo checo-
eslovaco, pues estas reglas se aplican en su 
integridad. El efecto del complemento no 
cuestiona ni el régimen aplicable ni la com
petencia de las autoridades que designa el 
acuerdo checo-eslovaco, sino que permite, 
con posterioridad a la aplicación de éste, re
clamar a otra administración de seguridad 
social una prestación accesoria que se añade 
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a la prestación general. Además, una solución 
contraria supondría una regresión de la pres
tación como consecuencia de la aplicación 
del Derecho de la Unión, algo que dif ícilmen
te encontraría cabida en la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia.  7 Por tanto, considero que 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
checo no entra en contradicción con el régi
men de liquidación de la prestación previsto 
en el artículo 45 del Reglamento no 1408/71, 
ni tampoco con el régimen del acuerdo che
co-eslovaco. Al contrario, el complemento al 
que eventualmente tienen derecho los nacio
nales y residentes checos constituye una adi
ción pecuniaria que no interfiere en la aplica
ción de las normas antes citadas.

38.  En consecuencia, y por los motivos re
cién expuestos, considero que el Reglamento 
no 1408/1971 debe interpretarse en el senti
do de que no se opone a una jurisprudencia 
nacional, en virtud de la cual un organismo 
de seguridad social debe otorgar un comple
mento a los nacionales y residentes que lo re
clamen, cuyo importe es equivalente a la dife
rencia entre la prestación que les corresponde 

en otro Estado miembro y la que les habría 
correspondido en el Estado miembro de su 
nacionalidad.

7  — � Véanse, entre otras, las sentencias de 9  de  junio de 1964, 
Nonnenmacher (92/63, Rec. p. 557); de 9 de  julio de 1980, 
Gravina (807/79, Rec. p. 2205), apartado 7; de 25 de febrero 
de 1986, De Jong (254/84, Rec. p.  671), apartado  15; de 
5  de  julio de 1988, Borowitz (21/87, Rec. p.  3715), apar
tado  24; de 14  de  diciembre de 1989, Dammer (168/88, 
 Rec. p. 4553), apartado 21; de 7 de febrero de 1991, Rönfeldt 
(C-227/89, Rec. p.  I-323), apartado  26; 7  de  julio de 1992, 
Singh (C-370/90, Rec. p. I-4265), apartado 23; de 28 de abril 
de 1994, Hoorn (C-305/92, Rec. p.  I-1525), apartado  16; y 
de 5  de  febrero de 2002, Kaske (C-277/99, Rec. p.  I-1261), 
apartado 37.

VIII. La segunda cuestión prejudicial

39.  Mediante su segunda cuestión, el órgano 
remitente nos interroga, en definitiva, sobre 
la conformidad de la jurisprudencia del Tri
bunal Constitucional checo antes referida 
con el principio de la Unión de no discrimi
nación por razón de nacionalidad y de resi
dencia. Aunque el complemento litigioso no 
constituye un doble cómputo de un mismo 
periodo de cotización, sucede, como se ha 
venido reflejando, que la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional checo que le sirve de 
fundamento limita su ámbito de aplicación 
personal a los nacionales y residentes checos. 
Se trata, en consecuencia, de un complemen
to cuyos beneficiarios son únicamente los ti
tulares de la nacionalidad checa que, además, 
residen en territorio checo, con exclusión de 
todos los demás nacionales de la Unión.

40.  Me ocuparé en primer lugar, y de modo 
sucesivo, de las dos perspectivas que funda
mentan el trato discriminatorio, pudiendo 
adelantar que alcanzaré la conclusión de que 
la discriminación proscrita existe. A conti
nuación, y a los efectos de ofrecer una res
puesta útil a la jurisdicción de reenvío, me 
ocuparé de la cuestión implícita, pero inevi
table, relativa al margen de discrecionalidad 
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de aquélla llegado el momento de extraer las 
consecuencias de una eventual respuesta del 
Tribunal de Justicia.

41.  Como ahora se expondrá, el hecho de 
que el complemento se circunscriba a un co
lectivo de nacionales suscita dudas respecto 
de su compatibilidad con el artículo  3 del 
Reglamento no 1408/71, interpretado a la luz 
del artículo 39 CE. En caso de confirmarse la 
discriminación, debería declararse la incom
patibilidad del complemento con el Derecho 
de la Unión. Ahora bien, el contexto en el que 
se suscita el presente asunto exige algunas 
precisiones adicionales. El origen del com
plemento radica en una jurisprudencia de un 
Tribunal Constitucional que, a su vez, realiza 
una interpretación de un derecho fundamen
tal que amplía el ámbito de protección del de
recho. La respuesta que otorgue el Tribunal 
de Justicia no puede ser ciega a esta circuns
tancia y, por tanto, propondré una respues
ta adaptada al contexto del presente asunto, 
atendiendo especialmente a las consecuen
cias regresivas que tendría una respuesta de 
nuestra jurisdicción como la antes propuesta 
en la situación jurídica de la Sra. Landtovà.

A. Las discriminaciones alegadas

42.  El Gobierno Checo, el gobierno eslova
co y la Comisión coinciden al estimar que 
un complemento como el de autos, limitado 
exclusivamente a los nacionales y residentes 
checos, es contrario al principio de la Unión 

de no discriminación. Sustentan su postura 
más directamente en los artículos 3 y 10 del 
Reglamento no  1408/71, que proclama un 
principio de igualdad de trato en materia de 
seguridad social, interpretado a la luz del ar
tículo  39  CE, cuyo enunciado prohíbe todo 
obstáculo discriminatorio a la libre circula
ción de trabajadores.

43.  La discriminación imputada sería doble: 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
checo establece como condición acumulativa 
para cobrar el complemento los requisitos de 
la nacionalidad y la residencia checa. Como 
ahora se expondrá, ambas condiciones, si 
bien quedan sujetas a reglas distintas, son 
igualmente contrarias al Derecho de la Unión.

1.  La discriminación por razón de nacio
nalidad

44.  En virtud del artículo  3 del Reglamento 
no 1408/71, las personas sujetas a las dispo
siciones de dicho texto tienen derecho a aco
gerse a la legislación de todo Estado miembro 
en las mismas condiciones que los nacionales 
de éste. Se trata, en definitiva, de un man
dato de no discriminación por razón de na
cionalidad que especifica en el terreno de la 
seguridad social una idea ya reflejada en el 
artículo  39  CE. Esta regla implica, como ha 
señalado acertadamente la Comisión, que los 
Estados miembros no pueden acordar me
didas que distingan injustificadamente entre 
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nacionales de la Unión. Por tanto, no se trata 
de impedir toda discriminación fundada en la 
nacionalidad, sino aquellas carentes de moti
vos especialmente justificados.  8

45.  En primer lugar, es necesario constatar 
que el complemento litigioso constituye una 
prestación únicamente reconocida a los na
cionales checos. Por tanto, se enjuicia una 
medida claramente discriminatoria. A con
tinuación procede enjuiciar si la diferencia 
de trato encuentra fundamento en una razón 
objetiva y razonable. Sobre este punto, y a pe
sar de que una discriminación por razón de 
nacionalidad, por su propia naturaleza, sólo 
admite su justificación en circunstancias muy 
singulares, ninguna de las partes en el proce
so principal, ni tampoco el gobierno eslovaco 
ni la Comisión, han aportado elementos per
tinentes en un sentido o en otro. Tan sólo la 
Comisión ha invertido esfuerzos en analizar 
el carácter discriminatorio de la condición 
de nacionalidad que se exige al beneficia
rio del complemento, y sus argumentos se 
limitan a constatar que la medida carece de 
justificación.

46.  La jurisprudencia del Tribunal Consti
tucional checo parece basar la condición de 
nacionalidad en el tenor literal del artículo 30 
de la Carta de derechos y libertades funda
mentales de la República Checa, que hace 
referencia únicamente a los «ciudadanos». 

Semejante expresión limitaría la titularidad 
del derecho fundamental a las prestaciones 
sociales a los nacionales checos, justificando 
de esta manera que el complemento discuti
do, cuya base legal se apoya en el citado pre
cepto, se circunscriba a dicho colectivo. Aho
ra bien, el efecto jurídico inmediato de esta 
jurisprudencia no es otro que la introducción 
de una discriminación por razón de nacio
nalidad, únicamente admitida por el Dere
cho de la Unión en supuestos especialmente 
justificados. La interpretación literal basada 
en el texto de la Carta checa realizada por 
el Tribunal Constitucional no parece lo sui
cientemente relevante como para avalar una 
diferencia de trato como la aquí enjuiciada, al 
menos desde la perspectiva del Derecho de la 
Unión.

8  — � Véanse, entre otras, las sentencias de 28  de  junio de 1978, 
Kenny (1/78, Rec. p. 1489); de 20 de enero de 2005, Laurin 
Effing (C-302/02, Rec. p.  I-553), y de 18 de enero de 2007, 
Celozzi (C-332/05, Rec. p. I-563).

47.  Por tanto, y ante la ausencia de otros ar
gumentos aportados al proceso, considero 
que el alcance subjetivo otorgado al comple
mento aquí cuestionado constituye una dis
criminación carente de justificación objetiva 
y razonable.

2. La discriminación por razón de residencia

48.  Como ha quedado expuesto con ante
rioridad, el complemento en discusión exige 
un requisito adicional a sus beneficiarios: la 
residencia permanente en el territorio de la 
República Checa. El órgano remitente nos 
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interroga igualmente sobre la conformidad 
con el principio de no discriminación de la 
Unión de esta segunda condición.

49.  A diferencia de una cláusula de naciona
lidad, el Derecho de la Unión sujeta las con
diciones de residencia a normas diferentes. 
Desde luego, el artículo  10 del Reglamento 
no  1408/71 prohíbe a los Estados miembros 
vincular el otorgamiento de una prestación 
social a la residencia del beneficiario en su 
territorio. Ahora bien, tanto el Derecho deri
vado como la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia ha enjuiciado las condiciones de resi
dencia con un enfoque más laxo que el apli
cado a las cláusulas de nacionalidad. De otro 
lado, el planteamiento varía dependiendo del 
tipo de prestación.  9 El artículo 10 del Regla
mento no 1408/71 destaca, para empezar, que 
la prohibición de las cláusulas de residencia 
se aplica, a menos que se disponga otra cosa, 
a las prestaciones en metálico de invalidez, de 
vejez o de supervivencia, las rentas de acci
dente de trabajo o de enfermedad profesional 
y subsidios de defunción. Cuando el Tribunal 
de Justicia se ha enfrentado a condiciones de 
residencia aplicables a prestaciones distintas 
a las enumeradas en el referido artículo  10, 
como las no contributivas, el marco jurídico 
de referencia, así como la intensidad del con
trol, han variado.

9  — � Véanse, entre otras, las sentencias de 10  de  noviembre 
de 1992, Comisión/Bélgica (C-326/90, Rec. p.  I-5517); de 
31  de  mayo de 2001, Leclere y Deaconescu (C-43/99, Rec. 
p. I-4265); de 16 de octubre de 2001, Stallone (C-212/00, Rec. 
p. I-7625), y de 7 de febrero de 2002, Kauer (C-28/00, Rec. 
p. I-1343).

50.  En el caso de autos, el complemento li
tigioso constituye una prestación en el sen
tido del Reglamento no 1408/71, en la medi
da en que, en primer lugar, se concede a sus 
beneficiarios en función de una situación 
legalmente definida, al margen de cualquier 
apreciación individual y discrecional de las 
necesidades personales, y, en segundo lugar, 
se refiere a uno de los riesgos expresamente 
enumerados en el artículo 4, apartado 1, del 
citado Reglamento: la vejez. Precisamente es 
éste uno de los riesgos enunciados en el ar
tículo 10, en virtud del cual quedan prohibi
das las cláusulas de residencia ligadas a las 
prestaciones ahí enumeradas.

51.  A partir de los argumentos anteriores, 
cabe afirmar que la condición de residencia 
impuesta por la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional checo constituye una medida 
discriminatoria, cuya legalidad sólo puede ser 
admitida en caso de estar justificada por moti
vos objetivos y razonables. Sin embargo, y tal 
como ha quedado expuesto en los puntos 45 
y 46 de estas conclusiones, nada se ha aporta
do al proceso a fin de justificar la medida. Es 
más: en el caso de la condición de residencia, 
los elementos con los que contamos son aún 
más endebles. A mayor abundamiento, el ex
pediente del asunto no aclara los argumentos 
que condujeron al Tribunal Constitucional 
checo a desarrollar su jurisprudencia en este 
sentido.

52.  Por tanto, ante la ausencia de motivos 
aportados al proceso y las circunstancias en 
las que se introduce el requisito de residencia, 
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considero que el complemento aquí cuestio
nado constituye una medida discriminatoria, 
carente de justificación objetiva y razonable.

B.  Las consecuencias de una declaración de 
infracción del principio de la Unión de no 
discriminación sobre la resolución que debe 
adoptar la jurisdicción de reenvío

53.  La respuesta que hasta aquí propongo al 
Tribunal de Justicia en relación con la segun
da de sus preguntas, quedaría incompleta si 
no viniera seguida de algunas precisiones de
rivadas del contexto altamente particular en 
el que se suscita el presente asunto.

54.  Ante todo, y a modo de introducción, 
debo observar que, tal como ya ha quedado 
expuesto, el origen del caso radica en una 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
checo relativa a la interpretación del derecho 
fundamental a las prestaciones de seguridad 
social. El objetivo de la referida jurispruden
cia no era otro que remediar las consecuen
cias prácticas del convenio checo-eslovaco de 
1992, cuyo articulado sometía a los naciona
les checos que habían trabajado para un em
pleador eslovaco en la fecha de la partición al 
régimen y a la competencia de las autoridades 
de seguridad social de la República Eslovaca. 
El agravio económico con relación a otros 
ciudadanos checos sometidos al régimen y 
competencia de las autoridades checas era al 
parecer notorio, justificando acaso así una in
terpretación del alcance del artículo 30 de la 
Carta de derechos y libertades fundamentales 

de la República Checa que paliara tal situa
ción. La solución a la que llegó el Tribunal 
Constitucional checo se hallaba también con
dicionada por la presencia de un tratado inter
nacional, el tantas veces mencionado acuerdo 
checo-eslovaco. El complemento que final
mente se reconoció fue, por tanto, el fruto de 
un compromiso interpretativo entre la garan
tía del derecho fundamental y el cumplimien
to de las obligaciones internacionales de la 
República Checa.

55.  El problema que ahora me ocupa viene, 
sin embargo, directamente determinado por 
la disyuntiva clásica que plantean las normas 
declaradas discriminatorias. La restauración 
de una situación normativa acorde con el 
principio de igualdad, o con la interdicción 
de discriminación, en el interior de un único 
ordenamiento, puede corresponder directa
mente al propio juez encargado del control 
de la norma.  10 Éste puede operar, y tal es la 
disyuntiva, ya sea equiparando «por arriba», 
es decir, extendiendo a todos la posición más 
favorable, ya sea equiparando «por abajo», 
es decir, suprimiéndola para todos. Y cierta
mente, en línea de principio, en un contexto 
nacional, puede también resultar de una in
tervención del legislador introduciendo una 
norma «nueva», es decir, distinta a las dos 
posibilidades anteriores, respetuosa de la in
terdicción de discriminación.

10  — � Al respecto, véase González Beilfuss, M., Tribunal Consti
tucional y reparación de la discriminación normativa, Cen
tro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2000.
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56.  La cuestión prejudicial recogida en el ar
tículo 267 TFUE versa, sin embargo, sobre la 
interpretación o la validez del derecho de la 
Unión, lo que hace que el restablecimiento 
efectivo del imperio del principio de igual
dad, con el alcance definido por el Tribunal 
de Justicia, en el ordenamiento del Estado 
miembro, corresponda, según los casos, a los 
órganos jurisdiccionales o, en su caso, legis
lativos de aquél. Pero, en todo caso, siempre 
hay en su origen un litigio concreto que ha 
dado lugar al planteamiento de la cuestión 
y para el que la respuesta del Tribunal debe 
ser de alguna utilidad. En línea de principio, 
pues, la respuesta a la cuestión debiera tener 
la virtualidad de condicionar la resolución ju
dicial que deba recaer en su día.

57.  La dificultad del presente caso ya viene 
anunciada por la objeción expresada por la 
República Eslovaca sobre el carácter hipotéti
co del mismo, cuya desestimación sin embar
go he propuesto.

58.  Desde luego, una respuesta, como la que 
propongo, que identifique como discrimina
toria la norma objeto de la cuestión tendrá en 
todo caso unas consecuencias de alcance ge
neral sobre el ordenamiento del Estado miem
bro. Es en el seno de ese ordenamiento, y por 
los cauces que se estimen apropiados, como 
deberá ponerse fin a una situación normativa 
declarada discriminatoria. Si intervienen sólo 
los jueces, o si interviene el legislador o, en 
fin, si interviene el Tribunal Constitucional, 
no es algo que en este caso forme parte de la 
respuesta que corresponde dar a la jurisdic
ción de reenvío.

59.  Ahora bien, lo que importa también son 
las consecuencias inmediatas que nuestra 
respuesta tenga en la resolución del litigio en 
el que la cuestión prejudicial se ha generado, 
y de la que dependerá el que una ciudadana 
de la Unión pueda percibir una determinada 
prestación de vejez que, si atendemos a las 
motivaciones del Tribunal Constitucional na
cional que están en el origen de la creación 
jurisprudencial de la norma que nos ocupa, 
pueden tener que ver con un mínimo vital 
digno. El derecho de la Unión se basa en una 
serie de valores que le sirven de guía y de ins
piración, con una fuerza de irradiación capaz 
de influir las decisiones de sus instituciones 
y en particular sus resoluciones judiciales.  11

60.  Por tanto, y como vengo señalando, la 
respuesta que propongo a la segunda de las 
cuestiones planteadas tendrá un alcance ge
neral e inmediato sobre el ordenamiento del 
Estado miembro. Entiendo, sin embargo, 
que esta respuesta no puede tener el efecto 
directo de resolver en sentido estimatorio la 
pretensión del organismo checo de la seguri
dad social. Nótese bien que no estoy sugirien
do exactamente que el tribunal de reenvío 
aplique en el caso una norma cuyo carácter 
discriminatorio al mismo tiempo propugno. 
Lo que sugiero es que, en las singulares cir
cunstancias de una cuestión prejudicial como 
la presente, el órgano jurisdiccional nacional 
no puede entender la respuesta referida a su 

11  — � Véanse, por ejemplo, las sentencias de 23  de  octubre de 
2007, Parlamento/Comisión (C-403/05, Rec. p.  I-9045), 
apartado  56; de 20  de  mayo de 2008, Comisión/Consejo 
(C-91/05, Rec. p.  I-3651); de 3  de  septiembre de 2008, 
Kadi y Al Barakaat International Foundation/Consejo 
y Comisión (C-402/05  P y  C-415/05  P, Rec. p.  I-6351), 
apartado 303, y de 2 de marzo de 2010, Salahadin Abdu
lla y otros (C-175/08, C-176/08, C-178/08 y C-179/08, Rec. 
p. I-1493).
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cuestión como dotada de la virtualidad sufi-
ciente para fundamentar la estimación de la 
pretensión de la CSSA.

61.  Y es que el ordenamiento de la Unión 
está inspirado, como vengo apuntando, en 
unos valores situados en una posición sui
cientemente central como para excluir una 
consecuencia como la que acabo de concre
tar. Y, desde luego, no se puede afirmar que el 
Tribunal de Justicia no venga desde antiguo 
dejándose inspirar por estos valores en el pre
ciso contexto del restablecimiento del impe
rio del principio de igualdad.

62.  Más bien al contrario, la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia ofrece sólidas pautas 
a este respecto.

63.  Así, las políticas de igualdad por razón 
de sexo han dado ocasión a nuestra juris
dicción para explorar las consecuencias que 
trae consigo la reparación de la discrimina
ción. En su sentencia Federatie Nederlandse 
Vakbeweging,  12 el Tribunal de Justicia de
claró, en un asunto relativo a las directivas 
de igualdad de género, concretamente en el 
ámbito de la seguridad social, que las mujeres 
víctimas de un trato discriminatorio tienen 
derecho «a ser tratadas de la misma manera 
y a que se les aplique el mismo régimen que 
a los hombres que se encuentren en la misma 

situación, régimen que, en defecto de ejecu
ción de [una directiva], sigue siendo el único 
sistema válido de referencia».  13 Esta solución, 
pronunciada en un supuesto en el que un 
Estado no había adoptado medidas de trans
posición de una directiva, obligaba al juez 
nacional a reparar la discriminación en un 
sentido preciso: equiparando a la mujer con 
el colectivo beneficiado. Posteriormente, el 
Tribunal de Justicia extendió la misma doctri
na a supuestos en los que se cuestionaba una 
discriminación indirecta, también por razón 
de sexo. Así, en el asunto Ruzius-Wilbrink  14 
se destacó cómo, de forma análoga a lo suce
dido en un supuesto de discriminación direc
ta, «en un caso de discriminación indirecta 
[…] los miembros del grupo desfavorecido, 
hombres o mujeres, tienen derecho a que se 
les aplique el mismo régimen que a los demás 
beneficiarios.»  15

12  — � Sentencia de 4 de diciembre de 1986 (71/85, Rec. p. 3855).

64.  Es necesario destacar que la citada ju
risprudencia sufrió en 1991 un considerable 
impulso, derivándose no sólo de las directi
vas de igualdad sino también del Tratado. 
Al mismo tiempo, el Tribunal de Justicia ha 
desarrollado las pautas que ha de seguir el ór
gano jurisdiccional nacional que conoce del 
asunto principal. La sentencia Nimz constató 
que la víctima de la discriminación debe ser 
equiparada al estatuto de la parte beneficiada 
en un caso que concernía al artículo 141 CE 
(ahora artículo 157 TFUE), y a continuación 
añadió que la jurisdicción nacional encargada 
de aplicar el ordenamiento de la Unión «tiene 
la obligación de garantizar la eficacia plena de 
estas medidas, dejando inaplicada en caso de 
necesidad, en ejercicio de las competencias de 
decisión que le corresponden, cualquier dis
posición contraria de la legislación nacional, 

13  — � Ibid., apartado 23 (cursiva añadida).
14  — � Sentencia de 13  de  diciembre de 1989 (C-102/88, Rec. 

p. 4311).
15  — � Ibid., apartado 20 (cursiva añadida).
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sin que haya de solicitar o esperar la deroga-
ción de ésta por vía legislativa o por cualquier 
otro procedimiento constitucional».  16

65.  La doctrina recién expuesta constituye a 
día de hoy una jurisprudencia firme y reite
rada.  17 Puede recapitularse brevemente así: 
cuando un órgano jurisdiccional declare que 
una medida nacional infringe el principio de 
la Unión de no discriminación por razón de 
sexo, está obligado a extender la situación ju
rídica de la que disfrutaban los beneficiarios a 
quienes sufrían el trato desigual. Nada impide 
al Estado concernido modificar esta solución 
y derogar el beneficio a todos por igual; es 
decir, reparar la discriminación «hacia aba
jo». Sin embargo, y mientras las autoridades 
no adopten tal decisión, los órganos jurisdic
cionales deben realizar la referida extensión 
como resultado del Derecho de la Unión.  18

66.  Sería dif ícil ocultar que la jurispruden
cia recién citada tiene por objeto un ámbito 
preciso y ajeno al del presente asunto: las 

políticas de igualdad entre hombres y muje
res, concretamente en el ámbito laboral. Sin 
embargo, el fundamento de dicha doctrina 
no se encuentra reducido exclusivamente al 
terreno de las políticas de género. La juris
prudencia Nimz se inspira en motivos coin
cidentes con otras áreas del Derecho de la 
Unión, incluidos, como ahora se expondrá, 
la seguridad social y la libre circulación de 
trabajadores.

16  — � Sentencia de 7  de  febrero de 1991, Nimz (C-184/89, Rec. 
p. I-297), apartado 19.

17  — � Véanse, entre otras, las sentencias de 28 de septiembre de 
1994, Avdel Systems (C-408/92, Rec. p.  I-4435), aparta
dos 16 y 17; de 12 de diciembre de 2002, Rodríguez Caba
llero (C-442/00, Rec. p.  I-11915), apartados  42 y  43; de 
7  de  septiembre de 2006, Cordero Alonso (C-81/05, Rec. 
p.  I-7569), apartados  45 y  46, e incluso en autos del ar
tículo 104, apartado 3, del Reglamento de Procedimiento, 
como el de 16 de enero de 2008, Molinari (asuntos acumu
lados C-128/07 a  C-131/07, no publicado en la Recopila
ción), apartado 23.

18  — � Sobre la jurisprudencia Nimz, véase Adinolfi, A., Common 
Market Law Review, vol. 29, 1992; Burragato, G., «La dis
criminazione indiretta secondo la Corte di giustizia: oneri 
probatori e sanzioni», Rivista italiana di diritto pubblico 
comunitario, 1993; Deakin, S., «Levelling Down Emplo
yee Benefits», The Cambridge Law Journal, vol. 54, 1995, y 
More, G., «Seniority Pay for Part-time Workers», European 
Law Review, 1991.

67.  El fundamento normativo de la jurispru
dencia Nimz reside en el artículo 141 CE, el 
cual exige a los Estados miembros garanti
zar la aplicación del principio de igualdad 
de retribución entre hombres y mujeres. El 
precepto refleja la voluntad de la Unión de 
combatir un tipo de discriminación especial
mente odiosa, cual es la discriminación por 
razón de sexo, en un terreno donde confluyen 
intereses de protección social como es el em
pleo. En este mismo sentido, el artículo 3 del 
Reglamento no  1408/71 expresa igualmente 
una interdicción de toda discriminación ba
sada en un motivo que para la Unión reviste 
una especial gravedad: la nacionalidad. Como 
testimonio del juicio que merece este tipo de 
discriminación, el artículo  12  CE proscribe 
expresamente, al igual que todas las liberta
des de circulación, cualquier medida estatal 
fundada, directa o indirectamente, en crite
rios de nacionalidad. A lo anterior se suma 
que la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea confirma el carácter pre
ferente de la lucha contra ambas formas de 
discriminación, proscribiéndolas expresa e 
individualmente en sus artículos  31, aparta
do 2, y 23, respectivamente.
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68.  Asimismo, el artículo 141 CE, y con él la 
jurisprudencia Nimz, responde a un objetivo 
recogido en el artículo 2 CE, que declara que 
la Comunidad «tendrá por misión promover 
[…] la igualdad entre el hombre y la mujer», 
aunque en el marco de «un alto nivel de em
pleo y de protección social». Precisamente 
este último inciso, al apelar a un determinado 
grado de protección social, expresa un punto 
común con los objetivos inherentes a la regu
lación europea de seguridad social. Así pues, 
una discriminación por razón de nacionali
dad enmarcada en un contexto de seguridad 
social, como la debatida en autos, encuentra 
el fundamento de su interdicción en unos va
lores de protección social de los trabajadores 
que proclama la Unión, y que son comunes a 
los que expresa la prohibición de discrimina
ción por razón de sexo en el ámbito laboral.  19

69.  No obstante todo lo anterior, es igual
mente cierto que la política social exige 
siempre una visión global de cada situación 
jurídica, y muy particularmente una espe
cial atención a las características económi
cas y financieras que definen los sistemas 

prestacionales de seguridad y ayuda social de 
los Estados miembros. En el caso del Derecho 
de la Unión Europea, esta atención se inten
sifica aún más si cabe, en la medida en que 
las políticas sociales de la Unión se limitan a 
coordinar, y no a unificar ni a armonizar, los 
sistemas nacionales de seguridad social. Es 
necesario, por tanto, hallar soluciones que 
equilibren los valores sociales que refleja un 
principio como el de no discriminación, con 
la protección de la autonomía e integridad i
nanciera que exigen los regímenes nacionales 
de seguridad social. Y ésta es precisamente la 
ponderación que ya realiza la jurisprudencia 
Nimz, pues, como ha quedado expuesto en el 
punto  64 de estas conclusiones, el Tribunal 
de Justicia se limita a exigir del juez una re
paración a la discriminación ad casum, pero 
dejando la solución reparadora general, sea 
cual sea, al legislador o al órgano constitucio
nal del Estado concernido. De esta manera, 
la sentencia Nimz garantiza un determinado 
nivel de protección a la persona que parti
cipa en el litigio y que provoca la respuesta 
jurisdiccional, pero delega en cada Estado 
miembro la solución reparadora general y 
final. Siguiendo este mismo razonamiento, 
una discriminación por razón de nacionali
dad en el ámbito de la seguridad social, don
de es necesario atender al contexto global de 
cada sistema nacional de previsión, admitiría 
igualmente una reparación ad casum, dejan
do al Estado miembro, a través de los proce
dimientos legislativos o constitucionales pre
determinados en su ordenamiento jurídico, 
optar por una fórmula de reparación general.

19  — � Me remito en este punto a las sentencias de 11 de diciem
bre de 2007, International Transport Workers’ Federation 
y Finnish Seamen’s Union, denominada «Viking Line» 
(C-438/05, Rec. p. I-10779), apartado 79, y de 18 de diciem
bre de 2007, Laval un Partneri (C-341/05, Rec. p. I-11767), 
apartados 104 y 105, donde el Tribunal de Justicia declaró, 
tras destacar los objetivos sociales de la Comunidad, que 
ésta «tiene no sólo una finalidad económica, sino también 
social, [y por tanto] deben sopesarse los derechos deri
vados de las disposiciones del Tratado relativas a la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales 
en relación con los objetivos perseguidos por la política 
social, entre los que figuran, en particular, como se indica 
en el artículo 136 CE, la mejora de las condiciones de vida 
y de trabajo, a fin de conseguir su equiparación por la vía 
del progreso, una protección social adecuada y el diálogo 
social».

70.  A modo de conclusión, entiendo que la 
respuesta a la presente cuestión prejudicial, 
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y con sujeción a lo que inmediatamente pa
saré a exponer, donde se cuestiona el carác
ter discriminatorio de un complemento de 
seguridad social, debe encontrar inspiración 
en la jurisprudencia Nimz. Sobre la base de 
un fundamento jurídico, unos objetivos, unos 
valores y un equilibrio entre intereses que son 
comunes para ambos supuestos, no encuen
tro obstáculos para aplicar un planteamiento 
como el ya referido a un asunto como el de 
autos.

71.  En efecto, dicho lo anterior sólo nos res
taría volver sobre la peculiar circunstancia 
del presente asunto, pues debe aclararse si 
el hecho de que se haya planteado «al revés» 
condiciona de alguna manera la solución pro
puesta. Como ya se ha expuesto en los pun
tos 28 a 30 de estas conclusiones, no es la víc
tima de la discriminación quien ha acudido 
ante los tribunales reclamando el fin de trato 
desigual. Al contrario, es la beneficiaria, Ma
rie Landtovà, obligada a litigar a consecuen
cia de las negativas de las autoridades de se
guridad social a concederle un complemento, 
quien ha suscitado el presente litigio.

72.  El asunto Nimz, al igual que la inmensa 
mayoría de casos sobre discriminación, venía 
planteado por un particular, víctima de un 
trato discriminatorio prohibido por el Dere
cho de la Unión, y a tal efecto el Tribunal de 
Justicia obligó al juez remitente a aplicar al re
currente el mismo régimen del que disfrutaba 
el colectivo beneficiado. En un caso como el 
de Marie Landtovà, donde la recurrente es la 
beneficiaria de la medida discriminatoria, el 
órgano remitente no podrá extender el com
plemento a las víctimas de la discriminación, 
aunque sólo sea por la sencilla razón de que 
están ausentes en el proceso.

73.  Lo que se plantea aquí es algo al mismo 
tiempo más modesto, y más fuera de lo co
mún: excluir que la constatación del carácter 
discriminatorio de la norma nacional tenga 
el efecto inmediato de fundamentar la supre
sión, en el caso concreto, de la posición más 
beneficiosa de quien por ley se encuentra in
cluido en el ámbito subjetivo de aplicación de 
dicha norma. Todo ello, desde luego, en tanto 
la República Checa no aborde con carácter 
general una ordenación de la materia confor
me a los procedimientos legislativos o consti
tucionales que marque su ordenamiento.
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IX. Conclusión

74.  Habida cuenta de las consideraciones desarrolladas anteriormente, propongo al 
Tribunal de Justicia que responda al Nejvyšší správní soud como sigue:

«1)	 El Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a 
la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta 
ajena y a sus familiares que se desplazan dentro de la Comunidad, debe interpre
tarse en el sentido de que no se opone a una jurisprudencia nacional, en virtud 
de la cual un organismo de seguridad social deba otorgar un complemento a 
determinadas personas que lo reclamen, cuyo importe es equivalente a la dife
rencia entre la prestación que les corresponde en otro Estado miembro y la que 
les habría correspondido en el Estado miembro de su nacionalidad.

2)	 Los artículos  3 y  10 del Reglamento no  1408/71, interpretados a la luz del ar
tículo 39 CE, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a un comple
mento de seguridad social reconocido sólo a los nacionales checos que residen 
en el territorio de la República Checa y con los caracteres más arriba citados. En 
las singulares circunstancias del caso, el anterior pronunciamiento carece, sin 
embargo, de virtualidad para fundamentar la pretensión de la CSSA en el proce
so a quo.»
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